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S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en la Corte sin no­
vedad en su importante salud.
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APÉNDICE
AL REGLAMENTO PARA LA EJECUCION 
DE LA LEY DE PESAS Y MEDIDAS DE 19 

DE JULIO DE 1849 (l).
DE LAS MEDIDAS DE LONGITUD.

Metros.
Las maderas más acomodadas para la 

fabricación de los metros y demás medi­
das lineales, cuando son de estas materias 
han de ser bastante duras, sin nudos, ra­
jas ni huecos de ninguna especie, fáciles 
de enderezarse y que no hagan movimien­
tos sensibles por efecto de la humedad ó 
del calor, tales como el roble, el nogal, nl 
serbal, el aliso, el peral, el castaño, la 
caoba y demás análogas, miéntras estén 
bien secas ó curadas.

Bien alisadas las maderas, sea en for­
ma cuadrada, en planchas ó tablas, ó en 
forma de bastón, se cortan para fijar su 
longitud. Como la forma cuadrada es la 
que mejor se presta para enderezar bien 
la medida, es la preferida de ordinario, y 
si se le dá á cada cara longitudinal el an­
cho de dos centímetros, reunirá la solidéz 
y ligereza necesarias.

Los metros de madera deben tener en 
sus extremos un estribo, y mejor aun una 
contera de latón, de hierro balido, de pa­
lastro, ó bien de hierro en el extremo y 
latón en !o restante; pero se debe cuidar 
que el grueso del estribo ó contera esté 
embebido en la longitud del metro y que 
no forme saliente alguno sobre la superfi­
cie del mismo. Así, por ejemplo, respecto 
de la longitud, si el grueso del estribo ó 
del tope de la contera fuese de 1res milí­
metros, se aserrará la madera que ha de 
dar el metro, ^dejándole á una longitud de 
994 milímetros, con lo cual, reuniéndole 
luego los seis que resultan de la suma de 
los dos extremos metálicos de los mismos, 
quedará fijado el métro, ó sean los 1.000 
milímetros.

Estos extremos se sujetan al metro de 
madera por medio de dos clavos ó pasa­
dores colocados en sentido de la diagonal, 
que terminan ó desaparecen completamen­
te en sus caras laterales, cuidando antes 
de sujetar definitivamente estos nasado- 
res; que la longitud total de la medida

(b Véanse los Boletines del S y 8 de Junio.

sea la del tipo, ó que si hay alguna dife­
rencia respecto de éste, se halle compren­
dida en el cuadro respectivo de permisos. 
Las caras laterales del estribo ó contera 
se cuidará que sean sensiblemente cuadra­
das.

División de los metros.
El metro se puede dividir de diferentes 

maneras, siendo la más sencilla el empleo 
de una máquina que de un solo golpe deja 
marcadas las divisiones y las cifras.

A falla de esta máquina, se emplean 
otros medios. El metro debe estar dividi­
do en centimetros en toda su longitud, en 
una sola de sus caras, y cada centímetro 
señalado por una raya ó trazo que ha de 
ser á la vez perpendicular al canto del me­
tro y á la taya que corre en toda la lon­
gitud del mismo, terminando exactamente 
en dicho corte y línea que le es paralela. 
La raya que corresponde al núm 5 cru­
zará en ángulo recto á la que corre en to­
do lo largo del metro, sin que llegue al 
lado opuesto, y la que corresponde á las 
decenas cruzará también en sentido per­
pendicular á la mencionada, continuaudo 
hasta el canto opuesto; con lo cual, la pri­
mera de estas dos rayas marcará el me­
dio decímetro y la segunda el decímetro 
entero. La graduación empezará en la iz­
quierda y terminará en la derecha. Enci­
ma de la graduación y junto á cada una 
de las rayas que marcan los decímetros se 
grabarán sucesivamente los númeios que 
indican el va’or de los centímetros com­
prendidos en cada trozo, y son 10, 20....  
1Û0, procurando que la raya expresiva de 
los decímetros se halle entre el cero y ¡a 
cifra correspondiente á las decenas, y que 
estas cifras, estando bien hechas, sean 
equidistantes del canto graduado y se en­
cuentren en una misma línea.

En el medio de la medida y en la cara 
rayada se escribe su nombre, que aquí 
será el de metro, y en uno de sus extre­
mos pondrá también el suyo el fabricante 
y el de sudomicilio.

Metros de metal.
Estos metros se construyen de una sola 

ó de varias pieza'< (1); en el primer caso 
se fabrican ordinariamente de latón, hier­
ro y acero. Su grueso ha de ser tal que no 
cedan á la flexion por su propio peso, ha­
biéndose fijado por lo común el de seis 
milímetros. Su ancho es de 1res cenlí- 
tí me tros.

En lodos los c;sos es condición indis­
pensable que el metro reuna las condicio­
nes de una regla ó plano perfecto en lo 
posible, teniendo todas sus caras cortadas 
en ángulo recto ó á escuadra; que no pre­
sente en sus superficies desigualdad algu­
na de parte del material con que se fabri­
ca; que su division sea limpia y reúna las 
cundiciones mencionadas, distinguiéndose 
en esta parle de los de madera en que el 
primer decímetro está dividido en milí-

fl) Véase metros ariicülados.

metros, y que para el grabado de estos 
se llenen las condiciones que se indican 
al tratar de los dobles decímetros. Debe­
rán además llevar el nombre de la medida 
y el del fabricinte y su residencia, como 
se ha dicho para los de madera. Uespeclo 
á su permiso deberá atenerse el fabrican­
te al cuadro número 1.°

Metros articulados.
Podrán construirse metros articulados 

compuestos de dos, cinco y diez partes 
reunidas sólidamente entre .4 para que se 
conserve siempre la misma longitud, si 
bien pueden doblarse y sobreponerse las 
unas á las otras. Deberán satisfacer estos 
metros las condiciones de solidéz y exac­
titud mencionadas.

Los materiales generalmente usados en 
estos metros son; el márfil, la balleoa, 
una madera resistente, sin nudos y bien 
seca que qo haga movimiento por la hu­
medad ó el calor, el latón, etc.

Metros de cinta de acero.
Serán admitidos también á la compro­

bación e.'tos metros, siempre que en su 
division reunan las condiciones de exacti­
tud que se han indicado.

Metros en forma de bastón.
Pueden construirse metros en esta for­

ma. El bastón debe tener un puño y una 
contera de h'erro ó de una materia más 
resistente que el bastón mismo, y se ha 
de procurar que la longitud del metro esté 
comprendida entre el extremo superior 
del puño y la parte inhrior de la conlera, 
deduciendo el clavo ó cilindro de hierro 
de menor diámetro que la cierra, y que 
debe ser bastante saliente para que por el 
roce no se ioiililice pronto con el uso.

Si el puño y la contera estuvieran su­
jetos á lomillo, por medio de las tuercas 
respectivas, entonces la longitud del me­
tro debería hallarse comprendida sin con­
tar dichas partes movibles, con le cual 
este metro seria más duradero.

El metro de que se trata en ámbos ca­
sos puede dividirse en decímetros, y el 
primero de estos ó superior en centíme­
tros. Estas divisiones pueden marcarse 
con liras ó planchitas de latón, madera ó 
hueso, que se fijarán en los punios cor­
respondientes, haciendo que queden em­
butidas en el cuerpo del bastón y que por 
el pulimento desaparezca toda parte sa­
liente de las mismas.

Dobles metros.
Los dobles metros de madera de una 

sola pieza ó articulados deben reunir las 
mismas condiciones de solidez y exactitud 
que los metros, asi respecto á su cons­
trucción como en lo que se refiere á sus 
divisiones.

Cuando un doble raelro resulta de la 
union de dos metros en forma de bastan, 
uno de ellos debe llevar la tuerca y el 
otro el tornillo, procurando que estos pun­

tos de union sean de latón para que estén 
á cubierto de la fácil oxidación del hierro.
Decámetros, dobles decámetros y medios 

decámetros.
Los decámetros ordinarios tienen la for­

ma de cadena. En este caso se componen 
de eslabones formados por un alambre 
grueso de hierro. Cada eslabón suele te­
ner la longitud de dos decímetros, com­
prendiéndose en ella el diámetro de los 
anillos que los unen. Estos anillos, cuando 
corresponden á la longitud de un metro, 
son de un alambre dislinlo (cobre ó latón), 
para señalar la unidad de la medida con 
su color diverso: pueden, sin embargo, 
ser de hierro como los demás, si los ani­
llos c rrespondientes á los metros llevan 
pequeñas medallas de latón ó de biooce y 
en ellas se halla estampado el número que 
expresa en metros la longitud comprendi­
da. El anillo correspondiente al metro 
número 5 tendrá una medalla mayor que 
las restantes, la cual en una de sus caras 
llevará el número 5 y en la opuesta el 
nombre de la medida, ó sea decámetro, y 
el del fabricante.

El primero y ultimo eslabón termina­
rán en una manecilla, ó sea en un anillo 
grande de forma acomodada para que 
pueda entrar en él la mano y estirarse la 
medida sobre el te'reno Deben acompa­
ñar al decámetro 10 agujas de alambre 
del mismo grue.so que el^de los eslabones. 
Destinadas estas agujas á fijar el punto 
de partida y el extremo de la medida, 
colocando una de ellas dentro de cada ma­
necilla con la punía hácia el suelo es ne­
cesario que la longitud total de esta me­
dida exceda 10 melros de la cantidad 
equivalente á tres gruesos ó diámetros del 
alambre del decámetro; dos de estos diá­
metros corresponden á los del alambre de 
las manecillas, y el tercero á dos mitades 
del grueso de las agujas.

Los medios deconslruccion de estas me­
didas se reducen á corlar de igual longi­
tud los alambres que han de dar los esla­
bones, los que han de dar los anillos que 
unirán á estos y los de las manecillas, y 
á encorvarlos luego con igualdad, para 
que una vez unidos resulte la medida que 
se desea La manecilla está unida y sol­
dada al fuego por sus extremos á los de 
una traviesa de hierro plana y recta. Esta 
traviesa tiene en su centro un agujero que 
da paso á un trozo de alambre del mismo 
grueso de la cadena, terminado en una 
cabeza por la parte que ¡ mira ai interior 
de la manecilla, y encorvado en anillo 
por el otro, con el que se une al último 
eslabón del decámetro. El agujero de la 
traviesa de hierro es de uu diámetro sen­
siblemente mayor que el del alambre que 
constituye la union de que se acaba de 
hablar, con lo cual la manecilla puede mo­
verse en sentido circular sin arrastrar en 
su movimiento la cadena.

Los dobles decámetros, cuando se em­
plean en medir grandes longitudes, solo 
difieren de los decámetros en el alambre



de hierro más grueso con que se fabrican 
y en la mayor longitud de los eslabones, 
que por lo común {es de medio metro en 
lugar de ser de dos decímetros.

Los medios decámetros se construyen 
como los decámetros. Los permisos de las 
medidas en forma de cadena están deta­
llados en el cuadro núm. 1, destinado á 
las medidas de longitud.

Todas estas medidas articuladas van 
siendo reemplazadas hoy con ventajas 
por otras de acero, en forma de cinta, 
del valor respectivo á los que se acaban 
de mencionar. En este caso están dividi­
das en centimetros en toda su longitud 
unas veces, y otras solo en decímetros ó en 
metros, y las divisiones correspondientes 
á estos tienen de. ordinario unas planchitas 
circulares de latón sujetas por pasadores 
convenientemente remachados, dejando 
las dos superficies enteramente lisas. So­
bre estas planchitas se aplica el panzon 
del hitado cuando no hay sitio en las ma­
necillas que sirven para arrollar y desen­
volver estas medidas.

fSe continuará^

GOBIERNO CIVIL
DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 539.
MINISTERIO DE FOMENTO.

LEÏ.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española. Reina de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vie­
ren y entendieren, sabed.- que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado losiguente:

TITULO PRIMERO.
ORGANIZACION DE LA INSTRUCCION PRIMARIA.

CAPÍTULO PRIMERO.
De lat escttelat de instrucción primaria.

Artículo I.® Habrá Escuelas públicas 
de Instrucción primaria para niños, como 
para niñas, en todos los pueblos de la Mo­
narquía que lleguen á ?0J) habitantes.

El Magisterio de les niños en pueblos 
que no cuenten 500 habitantes estará en­
comendado, prévio acuerdo con el Dioce­
sano, al Párroco Coadjutor ú otro eclesiás­
tico, mediante una remuneración que no 
baje de 100 escudos.

A falta de eclesiástico que ejerza este 
cargo, la Autoridad civil hará el nombra- 
bramiento oportuno con arreglo al art. 50.

Art. 2.® Las Escuelas serán sosteni­
das por los respectivos pueblos, en cuyos 
presupuestos municipales se consignará 
como gasto obligatorio la suma á que as­
ciendan el personal y material de las Es­
cuelas. La cantidad minima que se señale 
para este último concepto á cada Escuela 
será equivalente á la cuarta parte del 
sueldo del Maestro.

Se considerarán asimismo Escuelas pú­
blicas las costeadas por obras pías y fun­
daciones benéficas: las sumas á que as­
ciendan serán de abono en el presupuesto 
municipal del pueblo á que correspondan.

Art. 3.® Los fondos con que los pue­
blos contribuyan al sostenimiento del per­
sonal y material de sus respectivas Escue­
las se consignarán en la caja provincial 
para su exacta y precisa distribución men­
sual, sin que puedan destinarse á otro ob­
jeto.

Art. 4.® Para auxiliar á los pueblos 
que absolutamente no puedan costear sus 
Escuelas, habilitar ó construir estas, re­
compensar Maestros que se distingan, 
atender al material y demás objetos in­
dispensables à la enseñanza, se consigna­
rá cada año en el presupuesto general del 
Estado una partida que no baje de 200,000 
escudos.
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Art. 5.® Serán fielmente respetados : 

los derechos de patronatos y las fundado- ! 
nes particulares, salva siempre la supre- i 
ma inspección que á las Autoridades civ¡- . 
les y eclesiásticas corresponde sobre las ' 
Escuelas ■

Art. 6.® En las aldeas y caseríos don- ; 
de no haya Escuela, en conformidad con 
el art. 1.®, los niños se reunirán para asís- , 
lir al punto mas próximo y comodo, en ; 
que puedan recibir la primera enseñanza i 
bajo la dirección de alguno de aquellos 
eclesiásticos ó Maestros legalmente auto- j 
rizados. |

En las provincias de población disemi- i 
nada é irregular se formarán distritos es-i 
colares, con aprobación de la Junta pro- ! 
vincial, de modo que cada grupo de 500 
habitantes á lo mas, tenga Escuela á car- , 
go de cualquiera de las personas mencio- 1 
nadas en dicho art'culo, procediéndose en | 
los disl’*itos escolares de mayor número de ! 
habitantes con arreglo á las prescripciones 
de esta ley.

Art. 7.® La remuneración señalada á 
este importante servicio de los Curas y ) 
Ci'adjulores, procederá también de fondos 
municipales y será administrada en la for­
ma que se determine para asegurar en ca­
da provincia el pago puntual de los Maes­
tros, según establece el art. 3.®

Art 8.* En los pueblos de mayor ve­
cindario habrá por lo ménos una Escuela i 
de cada sexo por cada 3.000 habitantes; ' 
si fuere imposible dolar á las poblaciones 
del número de Maestros que exige la pro­
porción señalada, y si tampoco hubiere 
Escuelas privadas que satisfagan las nece- ! 
sidades de la educación, se dividirán las 
escuelas en secciones, que podrán enco­
mendarse á Maestros auxiliares, bajo la' 
dirección del titular ó titulares; estos 
Maestros auxiliares deberán e.ítar adorna­
dos del título legal correspondiente y go­
zarán una remuneración que no baje de 
la tercera parte del sueldo señalado al 
Maestro, todo á propuesta de la Junta lo- 
Cdl y con aprobación de la provincial.

Art. 9.® En ningún caso se podrá en­
comendar la enseñanza en las Escuelas 1 
públicas ni autorizar para darla en las 
Escuelas privadas, á quien carezca de tí- ■ 
lulo de aptitud ó de las condiciones que 
en esta ley se determinan.

Art. l(j. Habrá Escuelas de párvulos 
en todos los pueblos cuyos Ayuntamientos 
puedan disponer de fondos suficientes pa­
ra tan importante objeto.

Se estimulará por los medios que sean 
posibles el aumento de las escuelas de 
sordo-mudos y de ciegos.

Art. 11. Las autoridades de provin­
cia estimularán asimismo la formación y 
aumento de Juntas de señoras que iusti- 
tuyan Escuelas dominicales para las jóve­
nes y casas de enseñanza para las niñas i 
pobres.

Art. 12 Las religiosas que tienen por 
instituto enseñar, y las asociaciones leg.tl- 
mente establecidas para este benéfico lio, 
gozarán de sus derechos y serán auxilia­
das por las Autoridades locales y provin­
ciales

Art. 13 Las escuelas abiertas en los 
pueblos á cargo de los Padres Escolapios 
ó de cualquiera otra corporación de hom- 
bres aprobada, cuyo instituto sea la ense- ' 
ñanza de los niño.'^, así como las de mu- 
geres á que se refiere el art. 12, podrán 
ser declaradas Escuelas públicas, quedan­
do en tal caso á voluntad del Municipio
conservar ó suprimir su Escuela titular.
prévio expediente.

Art. 14. En todas las escuelas de ni­
ños, cnalquiera que sea su clase, la ense­
ñanza comprenderá precisamente; doctri­
na cristiana, lectura, escritura y princi­
pios de aritmética, sistema legal de pesas 

; y medidas, sencillas nociones de historia 
I y de la geografía de España, de gramáli- 
i ca castellana y principios generales de 
I educación y cortesía. En las escuelas de 
i niñas se aprenderán además las labores 
i más usuales. Se procurará que los niños 
i y niñas se ejerciten en el canto en todas 

las Escuelas en que hubiere medios para 
ello.

Art 15. A medida que vaya desar­
rollándose la instrucción y se formen 
nuevos Maestros, se procurará igualmente 
dár en el mayor número de escuelas que 
sea posible, la enseñanza del dibujo con 
aplicación á las artes y oficios, y algunas 
nociones generales de higiene, agricultura, 
y fenómenos notables de la naturaleza, y 
en las Escuelas de niñas los principios de 
higiene domé.stica y labores delicadas.

Art. 16. La instrucción primaria com­
prende la edad de 6 á 10 años en lospue- 
blos en que haya Escuela de párvulos: 
donde no la hubiere, aquella comenzará á 
los cinco años.

Los padres, tutores ó jefes de familia 
que no den á sus hijos ó pupilos privada­
mente ó en establecimientos particulares 
la iustruccion primaria, deberán enviar 
aquellos á la escuela pública. Si algüoo 
no cumpliere este deber, será amonestado 
por el Alcalde y el Párroco, y si la amo­
nestación no bastare, será excitado á ello 
por el Gobernador de la provincia, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el art. 483 
del Código penal.

Art. 17. Siendo la doctrina cristiana 
base de la Instrucción primaria, el Pár­
roco Regente de la Parroquia tendrá siem­
pre expedita su facultad de asistirá la 
Escuela cuando le parezca, examinar álos 
niños y niñas, darles lección de catecismo 
en la Escuela ó en la Iglesia, en los dias 
y á la hora compatible que disponga, y 
vigilar sobre la pureza de las doctrinas 
que el Maestro difunda en sus discípulos.

Art 18. Habrá en cada provincia Es­
cuela-modelo de niños y niñas, una en la 
capital y otra ú otras en las poblaciones 
en que más convenga, donde practiquen 
los aspirantes al Magisterio de uno y otro 
sexo.

Art. 19. Además de las Escuelas pú­
blicas, que son las que en todo ó en parte 
se costean con fondos del Estado, de las 
provincias ó de los municipios, y las de 
fundación s y obras pías, á tenor de lo 
dispuesto en el artículo 1.®, habrá Escue­
las privadas donde quiera ijue lo soliciten 
Maestros legalmente habilitados y de in­
tachable conducta.

Art. 20. Las Escuelas públicas se cla­
sificarán de esta manera.

Escuelas de entrada.
Idem de primer ascenso.
Idem de segundo ascenso.
Idem de término.
Escuelas modelo.
Son Escuelas de entrada las de los pue­

blos de 5U0 á 2.000 habitantes.
Son de primer ascenso las de 2.000 à 

10 000.
Son de segundo escenso las de 10.000 

á 20.000.
Son de término las de la capital de 

provincia y pueblos que pasen de 20.000 
habitantes.

Serán Escuelas-modelo aquellas que 
por la comodidad del edificio, la perfec­
ción del material, número de alumnos, 
esmerada enseñanza y buenos exámenes 
en lodos los ramos que comprende la ins­
trucción primaria, sean declaradas mode- 

Jo .por. el Ministerio de Fomento, á pro­
puesta de la Junta provincial.

En los arrabales ó afueras de poblacio­
nes mayores de glO.OOO habitantes, podrá 
haber Escuelas de menor categoría, según 
las necesidades, á juicio de las Juntas lo­
cal y provincial.

Art. 21. Enlodas las Escuelas, así 
públicas como privadas, es obligatorio é 
indispensable el exámen anual.

Art. 22. Habrá recompensas para los 
alumnos que se distingan en dichos exá­
menes, según determine el reglamento.

Art. 23. El resultado de los exámenes
' y el número de premios obtenidos por los 

alumnos se anotarán en el expediente per­
sonal de cada Maestro, y los nombres de 

i los premiados se publicarán en el £olelin 
‘ Oficial de la provincia.

CAPÍTULO II.

De los libros de texto.

Arl. 24. Cada cinco años pub'icará el 
Gobierno la lista de los libros que debe­
rán servir de texto en las Escuelas públi­
cas y privadas de primera enseñanza.

Art 2o. Estas listas se formarán por 
la Junta superior de instrucción primaria.

Art. 26. La doctrina cristiana se es­
tudiará por el Catecismo que señale cada 
Prelado diocesano.

Art. 27. La gramática y ortografíade 
la Real Academia Española serán texto 
obligatorio y único para estas materias en 
las Escuelas, así públicas como privadas.

Art 28. Se encomendará á las Reales 
Academias, según su respectivo ¡nslituto, 
la formación de ligeros epítomes de las 
materias que comprende la instrucción 
primaria, así para asegurar el acierto y la 
posible unidad en esta clase de obras, 
como para que se facilite su adquisición á 
todas las localidades, con grande econo­
mía de las familias y de los pueblos.

Art 29. Los ¡ibros de lectura en que 
los niños y niñas han de aprender á ejer­
citarse, así en las Escuelas públicas como 
en las privadas, se someterán á la censu­
ra especial de los eclesiásticos que formen 
pyle de la Junta superior de inslrucion 
pública, por lo que atañe á la pureza de la 
doctrina, y serán además objeto de muy 
detenido exámen de la misma Junta, á fin 
de que contengan siempre sencillas é inte­
resantes noticias de la historia sagrada y 
de la de España y lecciones útiles de edu­
cación y moral.

Art. 30. Los Maestros y Maestras de­
berán usar precisamente en sus respecti­
vas Escuelas, bajo pena de separación, 
las obras comprendidas en las listas oficia­
les. No podrán ser incluidos en estas lis­
tas los libros de que fueren autores, tra­
ductores ó editores los Secretarios de las 
Juntas é Inspectores de Instrucción pri­
maria.

CAPÍTULO III.

Del Magisterio de Instrucción primaria.

Art. 31 Todo Español que acredite 
además del título de aptitud necesaria’, 
buena conducta moral y religiosa ser 
mayor de 22 años, no haber sido conde­
nado en causa criminal, ni hallarse proce­
sado criminalmente ó estar sujeto á causa 
en la cual haya recaído absolución de la 
instancia ó auto de sobreseimientode «por 
ahora y sin perjuicio,» puede abrir Es­
cuela privada en cualquier pueblo de la 
Monarquía.

Art. 32. El que tuviere título acadé­
mico recibido en Universidad ó Semina­
rio, ó el de Bachiller en Arte.s que con­
fieren los Institutos, ó acreditare haber 
sido examinado y aprobado para el in­
greso en alguna Escuela de las reconoci­
das por la legislación vigente, puede as­
pirar al diploma de aptitud para Maestro 
de instrucción primaria.

Art 33. Se formará en cada provin­
cia un tribunal compuesto de un Catedrá­
tico designado por el Rector de la Univer­
sidad, donde la hubiere; del Director del 
Instituto, donde no hubiere Universidad; 
del Profesor de pedagogía del mismo Ins­
tituto; de dos eclesiásticos, individuos de 
la Junta provincial, y de un Profesor de 
instrucción primaria, elegido préviamente 
á pluralidad de votos por la expresada 
Junta.

Ante este tribunal, que se renovará 
cada tres años y permanecerá constituido 
durante los meses de Marzo y Octubre, 
comparecerán los que siendo mayores de 
20 años teniendo alguno de los expresados 
títulos académicos, quieran obtener el de 
Maestros de Instrucción primaria.

El reglamento determinará la forma en 
que deben celebrarse estos exámenes, las 
materias sobre que han de versar y los



derechos que por ellos se deban satis­
facer.

Los que por este medio se habiliten 
para la primera en.señanz2, no podrán 
abrir ni desempeñar Escuela sin acreditar 
práctica de cuatro meses en una de las 
Escuelas-modelos. La expedición del títu­
lo corresponde al Gobierno.

Art. 34. Para el exámende las aspi­
rantes al titulo de Maestra, se nombrará 
ad 'más una Maestra habilitada de la ca­
pital.óde la provincia, v unaseñora de la ! 
Junta d í Escuelas ó Asilo de niñas, donde 
lo hubiere.

Art. 35. Los estudios teóricos de 
Maestros de instrucción primaria se ha­
rán en los establecimientos de segunda 
enseñanza legal mente autorizados, y la 
práclica^en las Escuelas-modelos.

Art. 36 Hasta tanto que puedan or­
ganizarse establecimientos donde se for- 
ruín maestras adornadas de todos los co­
nocimientos que exige la educación cris­
tiana y social de la muger, podrán obte­
ner el título de Maestras las aspirantes 
que acrediten buena conducta, edad ma­
yor de 18 años, haber asistido al ménos 
dos años á una Escuela ó congregación 
de mugeres dedicadas á la enseñanza, y 
se sometan á la- pruebas de examen oral, 
escrito y de labores que el reglamento 
determine.

Art 37. La carrera de Maestros de 
instrucción primaria durará 1res años, en 
los cuales los alumnos estudiarán las ma­
terias que se señalen correspondientes al 
segundo período de la segunda enseñanza, 
y la asignatura especial de pedagogía 
convenientemente aplicada en los 1res 
curso.s de la carrera.

Art. 38. Para ingresar en la carrera 
de Maestros serán condiciones precisas 
haber cumplido 17 años, acreditar inta- 
chabe conducta y sufrir un exámende 
primera enseñanza á satisfacción del tri­
bunal de la provincia.

Con esto y las prácticas que se estable­
cerán en el reglament \ el aspirante po­
drá recibir el título de aptitud, si fuere 
aprobado en los ejercicios de reválida.

Art. 39. Las provincias que quieran 
.sostener Escuela normal en que hagan vi­
da colegiada los alumnos que aspiren al 
Magisterio, sin otra enseñanza que la pe­
dagógica, podrán dirigirse al Gobierno 
instruyendo el oportuno expediente ante 
la Junta provincial para la resolución que 
convenga, oida la Junta superior.

Art. 40. El titulo de Maestro de ins­
trucción primaria será el único que en lo 
sucesivo se reconocerá, y los actuales 
Maestros eh’mentales podrán cambiar el 
suyo por el citado, mediante las con­
diciones y exámenes que se establezcan

Art. 41. Los Maestros de término de 
notoria buena conducta moral y distingui­
dos merecimientos acreditados en la en­
señanza con tres años de ejercicios en su 
Escuela, podrán aspirar al Magisterio de 
la Escuela-modelo, según se anuncia en 
el art. 20.

Art. 42. El sueldo de los Maestros 
será:

En Escuela de entrada 300 escudos.
En las de primer ascenso 400 id.
En la.s de segundo 600 id.
En las de término 800 id.
En las que de esta última clase fueran 

declaradas modelo gozará el Maestro de 
una gratificación de 100 escudos.

El sueldo y sobresueldo, en su caso, de 
las Maestras será proporcionalmente las 
dos terceras parles del sueldo y sobre­
sueldo asignado á los Maestros.

Art. 43. Los Maestros y Maestras de 
Madrid gozaran sobre el sueldo mencio­
nado en cada clase un aumento de 200 
escudos.

Art. 44. Los Maestros y Maestras 
tendrán derecho á habitación, ó á que se 
les indemnice por el Municipio, sino se la 
proporcionase, con la cantidad relativa al 
coste de los alquileres en cada pueblo.

Art. 45. En los pueblos de ménos de

500 habitantes, los niños y niñas no pa­
garán retribución alguna.

En las Escuelas de entrada y primer 
ascenso el importe total de las retribucio­
nes no excederá de la quinta parle del 
sueldo del Maestro, ni oe la cuarta parte 
en las Escuelas de segundo ascenso y tér­
mino

Estas relribücio es se calcularán y fi­
jarán por cada Junta local con aprobación 
de la provincial.

Art. 46. Los Municipios que quieran 
establecer la ensefianza gratuita para toda 
clase de niños, po irán acordarlo así, con­
signando en su presupuesto sobre el sueldo 
del Maestro la cantidad que en el artículo 
anterior se fija como máximun á que de 
ben ascender las retribuciones.

Art. 47. Estarán exentos de retribu­
ción los hijos de los vecinos ó residentes 
conocidamente pobres y de los que viven 
de su trabajo personal de cada dia: un 
certificado del párroco, visado por el Al­
calde, dará derecho á la enseñanza gra­
tuita.

Art 48. El tránsito de una categoría 
á otra se hará por oposición y por con­
curso.

Podrán sin embargo los Maestros al ca­
bo de cierto número de años, y en viitud 
de méritos especiales, ascender en cate­
goría sin salir del pueblo en que sirven: 
en este caso el anmeulode sueldo se les 
abonará por el Estado.

Art. 49 El ingreso en las escuelas de 
entrada se hará precisamente por oposi­
ción; en las de primero y segundo ascen­
so y término se obs -rvaráo rigurosamen­
te dos turnos en cada provincia, uno á la 
oposición y otro al concurso

A las oposiciones serán admitidos lodos 
los aspirantes que acrediten buena con­
ducta y ap'ilud legal: los concursos se ha­
rán entre los Maestros de cada provincia. 
Las mismas reglas .se observarán en las 
Escuelas de niñas.

Art. 50 Para optar á Escuelas por 
concurso son condiciones indispensables: 

J haber servido á lo ménos dos años en la 
degrado inmediato inferior; no tener nota 
alguna mala en el expediente, y sufrir 
las pruebas de aptitud que se establezcan. 
En igualdad de circunstancias dará prefe­
rencia el haber reunido mayor número de 
discipulos y con mejores notas en los exá­
menes anuales, y el presentar matrículas 
en aumento progre.sivo.

Art. 51. Las oposiciones á escuelas 
de varias categíu'ías consistirán en idénti­
cos ejercicios: la censura de los oposito­
res y su expediente personal servirán de 
norma para las propuestas en lista con ca­
lificación por su órden, que el tribunal 
de cada provincia pasará á la Junta. Esta 
à su vez formará lernas y las remitirá à 
la Dirección general de Instrucción públi­
ca para la provision 'de las Escuelas de 
segundo ascenso y término; verificada 
esta provision, la Junta acordará los nom­
bramientos para las Escuelas de primer 
ascenso y entrada, de que dará conoci­
miento à la Dirección general para la ex­
pedición de los títulos.

La Junta nombrará también Maestros 
para los pueblos menores de 500 habitan­
tes, cuando la Escuela no esté desempe­
ñada por un eclesiástico, dando asimismo 
cuenta á la Dirección.

Art 52. Todo Maestro que aspire á 
ascender en Escuela ó en sueldo, ó á ob­
tener alguna distinción profesional, deberá 
acreditar que en los meses de Octubre y 
Mayo dá la enseñanza de adultos en cla­
ses de noche de hora y media de duración.

Art. 53. El aumento progresivo de los 
alumnos concurrentes à la Escuela, y sus 
notas de aptitud y aprovechamiento, ser­
virán al Maestro de mérito para alcanzar 
mejoras en su carrera ó las recompensas 
que se del»^rmioan en esta ley. El descen­
so de las matrículas en las Escuelas se 
anotará en el expediente del Maestro, y la 
Junta provincial lo tendrá muy en cuenta 
como circunstancia desfavorable para ios
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. ascensos y recompensas, no mediando cau­
ssas que lo justifiquen.
i En aquellos pueblos donde las retribu­

ciones escolares se reduzcan por los Muni­
cipios á una cantidad alzada comprendida 
en el presupuesto, en virtud de la autori­
zación que se concede por el art. 46 de 

I esta ley, los Maestros y íííaeslras que en 
i el trascurso dedos años presenten la ma- 
j tríenla de sus alumnos en baja que llegue 
! al 20 por 100 perderán el derecho á per- 
j cibir el sobresueldo prefijado por razon de 
i retribuciones, no mediando causas que lo 
i justifiquen.
1 Art 54. Cuando un Maestro por su 
; doctrina ó por su conducta se hiciere in- 
¡ digno de la confianza de los padres, la 
I Junta local puede, prévio expediente su­

mario, suspeoderlo, poniéndolo iumedia- 
I lamente en conocimiento del Alcalde; este 

en el término de tres dias elevará la co- 
I municacien á la Junta y el expediente ori­

ginal con informe razonado al Gobernador 
de la provincia. El Gobernador, con acuer­
do de la Junta provincial, podrá levantar 
la suspension ó confirmarla, dando cuenta 
al Gobierno.

Art. 55. El Maestro que gozando bue- 
■ na reputación y sin tener nota alguna des- 
1 favorable en su expediente se imposibili- 
! lilare para la enseñanza, y los que en igua- 
í les condiciones cumplan la edad de 65 
j años, tendrán opcion al auxilio que de los 

fondos de la Caja provincial de Instrucción 
primaria les señale la Junta, oida la local 
y con las demás condiciones que en el re­
glamento se establezcan.

También podrán concederse estos au­
xilies á las Maestras con las mismas con­
diciones.

Art. 56. El cargo de Maestro de ins­
trucción primaria es incompatible con todo 
otro destino retribuido con fondos genera- 
les, provinciales ó municipales. Sin em­
bargo, en los pueblos de ménos de 500 
habitantes, cuando la enseñanza esté á 
cargo de un seglar, y en los que solo ten­
gan Escuela de entrada, podrá permitirse 
al Maestro, prévio el oportuno expediente, 
.dedicarse á cualquiera oirá ocupación de­
corosa, siempre que no perjudique al 
exacto y puntual desempeño de la Escuela.

TITULO SEGUNDO.
DEL RÉGIMEN Y ADMINISRTACION DE LA 

INSTRUCCION PRIMARIA.

CAPITULO PRIMERO.
De la Junta superior de instrucción 

primaria.
Art. 57. Habrá en Madrid una Junta 

superior central de instrucción primaria, 
que se organizará en esla forma:

El Ministro de Fomento, Presidente.
El M. Rdo. Arzobispo de Toledo, ó en 

su representación el Rdo. Obispo Auxi­
liar ó el Vicario eclesiástico de Madrid.

Otros dos Prelados eclesiásticos carac­
terizados que residan en Madrid.

Dos Consejeros de Estado
Dos iMinistros del Tribunal Supremo de 

Justicia.
Tres individuos del Real Consejo de 

instrucción pública, nombrados por la Co­
rona á propuesta del Ministro de Fomento.

El Director general de instrucción pú­
blica.

Tres individuos nombrados también por 
la Corona, con acuerdo del Consejo de 
Ministros, escoaidos entre Académicos, 
antiguos Profesores y personas que se ha­
yan distinguido notablemente por sus ser­
vicios á la enseñanza.

Art. 58. Todos los asuntos en que al 
presente entiende la Sección primera del 
del Real Consejo de Instrucción pública, 
y en general todos los que afecten á la or- 

' ganizacion, régimen y desarrollo de la 
; instrucción primaria, serán de la compe- 
i tencia de la Junta superior.
I Esta se reunirá una vez cada semana, 

y por extraordinario cuando el Ministro 
de Fomento la convocare.

Uno de los individuos de la Junta ten­
drá el titulo y carácter de Vicepresidente, 
por virtud de Real decreto especial, y á él 
corresponderá la presidencia cuando el 
Ministro no asistiere

Un oficial del Ministerio de Fomento 
será Secretario de la Junta. La dotación 
de este funcionario, la de los demás em­
pleados, y cuantos gastos lleve consigo 
aquella, correrán á cargo del presupuesto 
del Ministerio de Fomento, sin que por 
ello se aumente el general del Estado.

Art. 59. Un reglamento especial deter­
minará la Organización interior de la Jun­
ta y el orden de sus tareas.

CAPITULO II.
De las Juntas provinciales de Instrucción 

primaria.
Art. 60. Habrá en cada provincia una 

Junta provincial de instrucción primaria, 
que compondrán los once Vocales siguien­
tes.

El Prelado diocesano, á quien corres­
ponderá en todo caso, cuando asista, la 
presidencia de honor, la cual además será 
directiva cuando no asistiere el Goberna­
dor. Si no asistiere, tendrá su representa­
ción como Vocal el eclesiástico que de­
signe.

ElGobernabor de la provincia, Presi­
dente; el Rector de la Universidad, donde 
la hubiere; y donde no hubiere Universi­
dad, el Director del Instituto.

Dos eclesiásticos propuestos por el Dio­
cesano.

El Fiscal de la Audiencia, donde la ha­
ya; donde no haya Audiencia, el Promo­
tor fiscal; y si hubiere más de uno, el de­
signado por el Gobernador.

El Alcalde ó presidente del Municipio.
Un individuo de la Diputación provin­

cial y otro del Ayuntamiento, propuestos 
por sus respectivos cuerpos.

Dos padres de familia de conocida 
probidad é ilustración, propuestos por el 
Gobernador.

Habrá en la Junla un Secretario sin vo­
to, con la categoría de Oficial de Admi­
nistración, con sueldo en Madrid de 1.400 
escudos; en las provincias de primera cla­
se de 1.200; en las de segunda de 1.000, 
y en las restantes de 800.

Todos los nombramientos se harán de 
Real órden por el Ministerio de Fomeulo, 
incluso el de Secretario, que recaerá en 
servidores del ramo de Instrucción pública 
que reunan además todas las condiciones 
de aptitud y los méritos que el reglamen­
to determine.

Art. 61. Cuando el Gobernador de la' 
provincia no pudiera asistir á la Junta, 
delegará sus funciones de Vocal en el Jefe 
de la Sección de Fomento.

En este caso, si tampoco asistiere el 
Prelado diocesano, corresponderá la pre­
sidencia al Vocal más caracterizado.
. Art. 62. Se considerarán como gasto 
obligatorio en los presupuestos de cada 
provincia el sueldo del ^Secretario, fijado 
en el art. 60, y la cantidad necesaria para 
empleados subalternos y material de la 
Junta.

Art. 63. La Junta provincial de Ins­
trucción primaria se reunirá por lo mé­
nos dos veces al mes, y por extraordina­
rio cuando hubiere necesidad, á juicio del 
Presidente, ó por excitación del Prelado.

Art. 64. Corresponde á la Junta de 
instrucción primaria.

Entender en la creación, aumento y 
clasificación de las Escuelas de la pro­
vincia.

En la formación y propuesta de los re­
glamentos de órden interior de las Es­
cuelas, según conviniere en las localidades 
respectivas.

Art. 65. Incumbe asimismo á la Jun­
la vigilar sobre la conducta de los Maes­
tros; recibir las quejas y reclamaciones 
que contra ellos se formulen; acordar su 
traslación dentro de la provincia, por 
causas justificadas; proponer al Gobierno 
su separación definitiva, y formar la es-
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habitantes, donde- hubiere Escuelas Las 
funciones de estas Junta.s locales se des­
empeñarán en la. capiteles de provincia 
por la Junta provincial

Art. 72. Eslvs Juntas se compondrán 
en los pueblos de 500 á 2000 habitantes, 
de! Párroco, Pre.sidenle, del Síndico, un 
Concejal desigu'do por la corporación 
municipal, y dos padres de familia que se 
distingan por su honradez y arraigo, nom­
brados por el Gobernador.

Art. 73. En ios pueblos que excedan 
de 2.000 habitantes, esta luota se orga­
nizará en iguales términos, siendo dos los 
Concejales designados por el Ayuntamien­
to, y 1res los padres de familia nombrados 
por el Gobernador,

Donde fueren dos ó más tos Párrocos, 
presidí! á el más antiguo, y en todo caso 
el Arcipreste del partido, donde lo hubie­
re, si fuese Párroco; será Secretario el 
Vocal que la Junta designe.

Art. 74. Est.. Junta se reunirá por lo 
menos dos veces al raes; tendrá á su car­
góla inspección constante de las Escuelas 
rectificará en la segunda reunion de cada 
raes la lista de los niños y niñas que á 
ellas acudan, y formará otra de los pa­
dres que no cumplan coa el deber moral 
de proporcionar à sus hijos la primera 
enseñanza. Estas listas deberán estar en 
poder del Alcalde ántes del dia diez del 
mes siguiente, y las remitirá al Goberna­
dor de la provincia para que pasen á la 
Junta provincial. El Alcalde acompañará' 
la remisión de estos datos con las obser­
vaciones que crea convenientes acerca de 
la conducta de k)S Maestros y conopio 
que gozan en el vecindario.

Art. 75. Las Juntas locales se reno­
varán cada cuatro años en la forma que 
el reglamento determine.

Art. 76. A semejanza de lo dispuesto 
en el art. 69, podrán fornaarse en los 
pueblos Cajas de Ahorros de instrucción 
primaria; sus loados servirán para re­
compensar á lo- niños y niñas pobres 
que se distingan en los exámenes anuales, 
y á otros fines igualmente laudables, en 
beneficio de la educación: las cotizaciones 
voluntarias, la subvención del .Municipio, 
si la acordare, y los legados ó donativos 
de los particulares serán los recursos de 
las Cajas locales, que estarán á cargo de 
las Junla.s resper l i vas.

Art. 77. Los gastos necesarios de las 
Juntas locales se consignarán ene! presu­
puesto raunicipa'. re.speclivo

CAPÍTULO IV.
De la Inspección.

Art. 78. Además do la inspección re­
ligiosa sobre las ¿escuelas, que incumbe á 
lo.s Párrocos y que asimismo ejercen los 
Prelados diocesanos en sus visitas pasto­
rales, el Gobierno formará un cuerpo de 
Insioectores generales, que á la par que se 
dediquen á ejercer su importante cargo por 
medio de visitas extraordinarias, se t-m- 

■pleen en adquirir los conocimientos más 
adelantados en la pedagogía.

Para hacer estos eslu dos el Gobierno 
podrá enviar uira ó más de estos Inspec­
tores à visitar los establecimientos más 
acreditados en países extranjeros.

Art. 79. Este cuerpo no escederá de 
10 individuos, de los cuales deberá ha­
ber siempre una mitad à lo méuos en co­
misión activa. Gozarán el sueldo deS.OOO 
escudos. Su nombramiento se hará por el 
Gobierno en antiguo.s empleados de los . 
ramos de Fomento y Gobernación que 
tengan categoria de Jefes de Administra­
ción con grado mayor académico; en Di­
rectores y profesares de Escuelas Norma­
les y en Inspectores y Secretarios de pro­
vincia que reunan además las condicio­
nes, años de servófio y méritos que el re 
glamento determine.

Art. 80. Los Gobernadores de pro­
vincia, con acuerdo de la Junta provincial, 
dispondrán, á lo ménos una vez al año, 
visita de inspección á las Escuelas que de 
ella necesiten, á juzgar por los partes !

tadísíica anual de primera enseñanza. Î 
Acerdar y proponer en su caso las re- j 

compensas á que los Maestros se hagan ' 
acreedores.

In tervenir per mensualidades ó trimes- : 
ires las cuentas del Depositario provincial ' 
de los fondos de instrucción primaria à ■ 
finde que estos se distribuyan mensual- i 
mente entre los partícipes con la exactitud j 
y regularidad debidas. !

Nombrar los Maestros do pueb'os me- 
nore.s de 500 habitantes, en su caso y los i 
de entrada y {¡rimer ascenso entre los ¡ 
propuestos por el tribunal de oposiciones, 
despues de formar ternas para la provi­
sion de las Escuelas de segundo ascenso y 
término.

Formar los expedientes de concurso y 
elevar las propuestas á la Dirección gene­
ral de Instrucción publica.

Proponer para la declaración de Es­
cuela-modelo á qoese refiere el art. 20.

Art. 66. Las Juntas provinciales se 
renovarán cada cuatro anos en la forma 
que se establezca.

Art. 67. En cada provincia y por la 
Junta respectiva se llevará un libro en 
que aparezcan los nombres de todos los 
Maestros y Maestras de la misma con sus 
notas de concepto,

En ese registro constará: la conducta 
religiosa y moral de los Maestros y Maes­
tras; la puntualidad en el cumplimiento 
de sus deberes; el estado y movimiento 
de la matrícula de niños y niñas en la 
respectiva Escuela; el resultado de los 
exámene.s en cada año; el número de con­
currentes á la enseñanza de adultos; el 
juicio ó apreciación que se hubiere forma­
do á consecuencia de cada visita; el infor­
me ordinario ó extraordinario que se hu­
biere emitido por la Junta local.

Art. 68. Éaelperíódodecadatresaños 
podrá la Junta provincial disponer que 
comparezcan á la capital los Maestros de 
la provincia y se sujeten á las pruebas de 
aptitud y adelantamiento que se determi­
nen: las notas que en estos exámenes ad­
quieran los Maestros se tendrán en cuenta 
despues de la conducta mor.aJ, para los 
ascensos por concurso.

Art. 6y. ;.a Junta provincial cada tres 
años, con vista de los antecedentes de los 
Maestros y Mae.stras acordará la conce­
sión de recompensas, las cuides no exce- 
d 'ran de 10 por cada 100 Maestros y 
Maestras, y consistirán, según el mérito 
respectivo, en menciones honoríficas en el 
Bolstin de la provincia, en adjudicación de 
medadas de plata, libros y premios pecu- 
narios, en la forma que el reglamento de­
termine.

Para recompensar servicios muy ex­
traordinarios, en casos especiales, podrá 
la Junta proponer al Gobierno la concesión 
de distinciones honoríficas del Estado.

Art. 70. Pa,a atender á las recom­
pensas de los Maestros y xMaestras que se 
distingan notablemente por su conducta y 
celo y por el aumento é instrucción de sus 
discípulos, así como para socorrer à los 
que se inutilicen por achaque ó edad, se­
gún se dispone « n el art. 55; para la crea 
cion y fomento de bibliotecas populares, 
y para cualesquiera necesidades extraor­
dinarias de la enseñanza, se crearán en 
las provincias, y á cargo de las Juntas, 
Cajas de Ahorros dej instrucción primaria, 
con los haberes de las vacantes y los de­
rechos de reválidas, con las economías 
que la más escrupulosa administración de 
los fundos del material pueda producir, y 
con las cantidades que la Diputación 
provincial y las personas bienhechoras é 
interesadas en la propagación de la ins­
trucción primaria tengan á bien destinar á 
este objeto por legados ó donaciones.

CAPITULO llí
De las Juntas locales.

Art. 71 Para asegurar en todas par­
tes el mayor fruto de la instrucción pri­
maria, se constituirán desde luego Juntas 
locales en los pueblos mayores de 500

mensuales de las Juntas locales ó por in­
formes fidedignos, delegando para ello al 
Secretario de la Junta provincial, á un 
Ofiidal de la Sección de Fomento, ó un 
Profesor caracterizado de la capítol ó de . 
la provincia. Enningun caso deberán tras­
currir (los años sin que sean visitada.^ lo- * 
das las Escuelas de ia provínefa. La con- j 
ducta del Maestro, su situación y concep- ’ 
to en el pueblo, el órnen de la Escuela y 
la asistencia de ios niños deben ser el 
objeto de estas visitas, dejando para la 
facultativa de los Inspectores el ajirove- 
chamienlo de los alumnos, métodos de 
enseñanza y necesidades de la Escuela.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Los pueblos que carecieren 
de local para Escuela podrán desde luego 
sin necesidad de expediente formado por 

1 el Arquitecto de la provincia, acordar la 
; construcción de dichos edificios, á cuyo 
I fin se circularán los modelos apiobados, 

que por su sencillez y escaso conste per­
miten que aquella esté á cargo de maes­
tros de obras y aun de alarifes.

Segunda, tas Escuelas de Madrid se 
someterán á un nu -vo régimen especial. 
Un individuo de ;a Junta superior delns- 
Irucciou primaria tendrá el carácter de 
Comisario Régio para entende.'- en la or­
ganización y posible auraenlo de las Es­
cuelas de ambos sexos y en el estableci­
miento de enseñanza de artesanos en la 
capital de ia Monarqía.

Tercera. Los actuales Maestos sin tí­
tulo que acrediten buena conducta moral 
y religiosa y práctica de cinco años en 
Escuela pública podrán presentarse á exá- 
raen en la capital de provincia v obie- 
ner, si fueren aprobados, el título de 
Maestros habilitados de instrucción pri­
maria. Este título les dará aptitud para 
Escuelas de pueblos de raénos de 500 ha­
bitantes, donde la enseñanza no esté á 
cargo del párroco li otro eclesiástico; para 
plazas de auxiliares en Escuelas, nume­
rosas, y para obtener por oposición Escue­
las de entrada, si resuliaren vacantes, 
despues de colocarse los Maestros adorne- 
dos con loslítulos que estableció la ley de 
9 de Setiembre de 1857, y los que reci­
ban con arreglo á la presente.

Cuarta. Los actuales Profesores de 
Escuelas Normale-s que tuvieren acredita­
da su aptitud y buena conducta moral y 
religiosa, podrán ser colocados en las Cá­
tedras de pedagogía de los Institutos de 
segunda enseñanza.

Quinta. Se autoriza al Gobierno para 
establecer, cuando y donde tuviere por 
conveniente, un Colegio ó Escuela supe­
rior de instrucción primaria, donde se ha­
gan los estodio.s de pedagogía en toda su 
extension para las necesidades administra­
tivas y de organización de la instrucción 
primaria en lodo el reioo.

Sexta. El Gobierno formará el regla­
mento ó reglamentos necesarios para la j 
exacta ejecución de esta ley.

Sétima. Los derechos de matrícula y 
títulos profesionales dé los Maestros y 
Maestras de instrucción primaria se ar­
reglarán á la tarifa adjunta á esta ley.

DISPOSICION GENERAL.
Quedan derogadas todas las disposicio­

nes legales que se opongan á la presente 
ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna- i 

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Palacio á dos de Junio de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—YO 
LA REINA.—El Ministro de Fo­
mento, Severo Catalina.

TARIFA 
de los derechos de matricula y 

títídos profesionales de los 
Maestros y Maestras de instrucción 

primaria.
Escudas.

Matrícula en Facultad 
Idem en In.síiluto.
Título de Profesor normal. 100
Derechos de expedición y 

timbre ...\
Títulos de Maestros de’lns 

IruccioD primaria. . . . 
Derechos de expedición v 

timbre...................
Título de Maestra.
Derechos de expedición y 

timbre .....
Titulo de Maestro habili­

tado.................................
Derechos de expedición y 

timbre ...

20

12

4

4
Cambio de título de Maes­

tro elementa! por el de Ins­
trucción primaría. .

Derechos de expedición 
timbre ......

Cambio del de Maestra 
Derechos de expedición 

timbre . .

. 12
y ,

4
. 10 

y............................. 4
Idem de expedición y timbre de 

títulos por duplicado de Profesor 
normal .

Idem de Maestro ó 
instrucción primaria

Titulo de Maestro 
de primer ascenso . 

ídem de Escuela 
ascenso . .

24
8

108

36

24

16

16

14

10

8
Maestra de

de Escuela

de segundo

4

16
20Idem de Escuela de término .

Por los títulos de ascensos de las Maes­
tras 2, 3 y 4 escudos respectivamente.

ANUNCIOS.
NUiUERO 552.

Se hallan vacantes las plazas de médi­
co, cirujano y farmacéutico de la villa de 
Ausejo en esta provincia, con la dotación 
de 258, 172, 7 160 escudos respectiva­
mente pagadrs [)or trimesti es vencidos 
del presupuesto municipal por asistencia 
de una á cien familias pobres como par- • 
lidu de segunda clase, y quedando en li­
bertad los facultativos agraciados para 
contratar con los vecinos acomodados.

Los aspirantes á dichas plazas dirigirán 
sus solicitudes documentadas, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, en el término 
de 30 días á contar desde el de la publi­
cación de este anuncio.

Ausejo 10 de Junio de 1868.—El Al­
calde, Manuel Silverio Martínez.

NUMERO 553.
El Exemo. Ayuntamiento de esta Capi­

tal teniendo en cuenta, que, segiin lasdis- 
posicio.oes vigentes, no se permite en los 
dias festivos, sin e.scepcion alguna, abrir­
se las tiendas y dedicarse á las operacio­
nes de la industria y el comercio, por su 
acuerdo del 22 de Mayo último, aprobado 
por el limo. Sr. Gobernador déla Provin­
cia, ha dispuesto trasladar la feria que ha 
vehi ío celebrándose en esta Ciudad el dia 
de San Pedro y San Pablo, Apóstoles, 29 
de Junio, al de la Natividad de San Juan 
Bautista, 24 del propio mes

Lo que se anuncia al público para su 
debido conocimiento.

Búrgos 6 de Junio de 1868.—El Alcal­
de Presidente, Primitivo Nevares.

D . Zacarías Castillo que vive en la ca­
lle de S. Gil núm. 8, de esta capital, 
comprará paja trillada à diez y nueve 
cuartos arroba.

IMP. DE F. MENCHACA.


